
 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Ejecutante: COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES 

Ejecutado: JOSE ANCIZAR GÓMEZ LÓPEZ 

Radicado:  630014003008-2021-00346-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte actora, se ordena oficiar nuevamente al 

BANCO FALABELLA, para que deje sin efectos el oficio 1053 del 

01 de octubre de 2021, librado en el presente asunto, y  como 

consecuencia de ello, levante la medida de embargo sobre las 

sumas de dinero que se encuentran depositadas en las cuentas 

corrientes, de ahorro y CDT o cualquier otro activo bancario a 

nombre de la señora GLORIA MERCEDES PATIÑO MARÍN, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 41923931, que le había sido 

comunicada a través del oficio referido líneas atrás.  Líbrese 

el oficio correspondiente, y remítase a la entidad financiera 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
LMCA 

 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 03 DE AGOSTO DE 2022 

 
S E C R E T A R I A 
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